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PARTE OFICIAL*

c a p i t a n í a  G e n e r a l  d e l  p r i m e r  d i s t r i t o ,

 ̂ P r e s i d e n c i a  del  C o n s e j o  de  Mi ni s t ro s . ^:  Excel eñ**  
t í s i m o  S r . : La R e i n a  nue st ra  S e ñ o r a  (Q.  D .  G . )  c o n 
t i n ú a  s i n  n o v e d a d  en su i m p o r t a n t e  s al ud : de igual  
b en e f i c i o  d i s f r u t a n  sus  a ug u st as  M a d r e  y H e r m a n a .

L o  d i g o  á V .  L .  de  Re al  o r d e n  para su i n t e l i 
g e n c i a  y e f e c to s  c o n s i g u i e n t e s .  D i o s  g u a r d e  á V ,  É .  
« n i c h o s  años* B a r c e l o n a  2-5 de J u n i o  de í 8 4 4 . ± N a r -  
v a e z . n S r .  c a p i t á n  g e n er a l  del  p r i m e r  d i s t r i t o  m i l i t a r .

M I S T E R I O  DE ¡HARINA, COMERCIO Y  GOBERNACION
DE U L T R A M A R .

E l  Gobernador capifan general de P u e r to -R ic o  partic ipa 
en l 5 de M a y o  próximo pasado que )a tranquil idad p ública  de 
aquella  isla continuaba sin alteración alguna.

PARTE NO OFICIAL.
 

 

F R A N C I A .

París 21 de Junio.

Fondos públicos. C inco por l o o ,  12 2 - 1 5.
T r e s  i d . , 8 2 - 55 .
A ccio nes del B a n c o ,  3 o 8o.
C in co  por l o o  p ortu gu é s ,  2 6i*

E scrib e n  de Ber l ín  con fecha del i S :
Se asegura que con motivo de la renovaciori del tratado dé 

éXtradicioo la R.usia ha hecho varias concesiones relativamen
te á las adua n as, y  que se halla dispuesta á hacer extensivas las 
Ventajas concedidas á la Prusia  , al Z o l lw e re in g  en general.

( G d z . d'E lberfels.)

La segunda C ám ara de los Estados generales neerlaftdeseá 
dcaba de votar casi por unanimidad el crédito pedido por el 
G obierno para el curso de las aguas de Flandes en c u m p l i 
miento de los tratados Concluidos con B élg ica .

L a  G aceta universal dé Augsbürgo  publica  uná corres-

Í>ondencia de la frontera de Polonia, coo fecha g de J u n io ,  en 
a cual se dice qu e  por intercesión del Príncipe gobernador d e  

V a r s o v i a ,  muchos emigrados han obtenido su indulto del Em
perador de Rusia*

E l  gran consejo de Schaffbuse acaba de resolver qué apo*- 
y a r á  la demanda del cantón de V a u d  para que se con voqu e  
Una D ieta  extraordinaria  que se ocupe de los asuntos del Vales*

( Idem .)

E l  Gobíérüd b e lga  ha resuelto no admitir la intervención 
de los banqueros en el empréstito de 8 4  millones , autorizado 
por las Cám aras en el mes de  M arzo  último con el objeto de 
efectuar el desempeño del capital de 80 millones de florines 
al por IO O ,  existente á cargo de la B é lg ica  en manos de la 
Holanda. L as suscriciones se han abierto bajo el pie de Í 0 4  
francos por 1 00 de capital  n om in a l,  que producen una rentá 
anual de 4  fr. 5 o  c . j  y  con respecto á los términos aco rd a 
dos para el pago , el capital de Í 0 4  no representa en sí mas 
que t o o f .  E l  M inistro de H acienda espera Cubrir el emprés» 
tito negociándose el Por 10 0  ® í 0 4  1 y  este m°do p o 
der sustraerse á la tutela de las casas de batíco extrangeras*

U n  nuevo contratiempo ha sufrido aquel Gobierno des
pués de la falta  de confianza que le manifestó la Cám ara de 
D iputados en la discusión de la ley de aduanas* Én lá sesión 
del 1 8 , al presentarse á votación la ley sobre tabacos,  el ar

ticulo que trata sobre si los derechos deberán percibirse  por 
vía de im puesto ,  fue anulado por una considerable mayoría.

L a s  noticias que hemos recibido de B n e n o s -A iré s  alcanzan 
al l 3 de A b r i l .  Parece que el general R iv e r a  se ha visto ob li
gado á abandonar precipitadamente su campo de T ocu a re m b ó 
y  dirigirse hacia Mission.

Habiendo llegado á noticia del contra-almirante francés 
Lainé este rápido movimiento , há declarado que si la legión 
francesa no se disuelve , consideraría á M ontevideo como ene
migo de la F rancia .  En medio de estos trastornos los natura
les no cesan de atacar á las tropas de O r ibe  y  Cerro  , habien
do muerto en uno de los encuentros el general N u ñ ez.  ( Id .)

NOTICIAS NACIONALES
— á¿3¡— ■ ■

Ceuta i 8 dé Junio .

E l  dia 1 2  del corriente estuvo en es ta ,  como anuncié á 
V V .  en mi anterior,  el general gobernador de G ib ra lta r :  l le
gó á las doce del dia en un magnífico vapor,  acompañado de 
sus ayudantes-, un coronel de ingenieros,  un capitán de navio 
y  dos ó tres personajes vestidos de paisanos,  que 110 sabemos 
quiénes fuesen: inmediatamente de haber desembarcado se d i 
rig ió al campó de los M oros,  y  habló con algunos de los que 
ordinariamente ¡están en la línea , y  aun parece que les dió 
algunas monedas de oro. En la conferencia tenida con el g o 
bernador de esta plaza hizó varias preguntas acerca de! estado 
de fortificación de la m ism a, de la fuerza de la guarnición y  
de los repuestos de útiles y municiones de esta maestranza de 
ingenieros y  artillería: manifestó asimismo que estaba en ca rga 
do por su Gobierno de arreglar nuestras desavenencias con los 
m arroquíes,  y  que todo Se compondría amistosamente* En fin, 
después de haber visitado algutías de las fortificaciones r e g r e 
só al palacio casa del g o b e rn ad o r ,  c o m ió ,  y  á las cinco de la 
tarde se embarcó.

E l  t 6 llegó el primer batallón dé la A l b u e r a ,  procedente 
de Cartagena y  fuerza de 54-6 indiv iduos, entre ello3 22 o f i 
ciales y  dos gefes. Estos parece que aseguran la próxima v e -  
uida del tercer batallón , que también tiene órdeu de gu arn e
cer este punto. Mañana salen para A lg e c ira s  tres compañías dé 
Galicia  á incorporarse con el batallón , que deberá m archar 
para M adrid.

E l  equipaje  del general Ordoñez l legó a ye r  á está , por 
lo que es de creer que m u y en breve  tengamos aqui á este 
señor»

N a d a  mas notable ocurre que pueda p artic ipar á V V . ,  
pero no me descuidaré en notificarles todo aquello que merez» 
ca ínteres. (Com.)

A lg ecira s  20 de Junio¿

N u estro  digno comandante general ha publicado lá si
guiente

Orden general del 20 de J u n io .

Soldados : Los enemigos del público  sosiego no perdonad 
ííiedio para conseguir  sus infernales deseos, hundiendo de nue
vo al país eo disturbios que pondrían en riesgo á ese augusto 
trono etí donde se sienta la inocente I s a b e l , objeto predilecto 
por el cual tantos sacrificios hemos hecho» A fortunadam ente 
sus tramas se estrellarán en vuestra acrisolada fidelidad y  dis
ciplina : conviene empero os apercibáis para repeler la seduc
ción é imponerles una seVera le cc ió n ;  v iv id  sóbré a v is o ,  y  no 
escuchéis sus falaces halagos que prodigan cuando os necesi
tan ; pero pasado el momento descubren su ardiente deseo de 
unciros al carro de su tiránica dominación : es demasiado p ú 
b l ic o ,  mas si necesítase de p ru e b as ,  bien las ofrece la sinies
tra idea con que se bosquejan hechos enteramente calumniosos 
en el número 3(^6 del periódico de Cádiz  titulado E l Nueva 
defensor del pueblo j a tribuyendo un conato de trastorno 
ocurrido en esta el lunes i o  del corriente para p ublicar  el 
estatuto: Vosotros, que couoceis la atroz impostura de seme
jante n o t ic ia , exhausta del mas pequeño antecedente,  podéis 
juzgar fácilmente el objeto á que fuere dirigido* S í ,  soldadoá; 
no era otro que el de alucinar á los incautos para que se les 
unan en sus planes , fingiendo peligrar la forma de gobiern o, 
cuando Cabalmente etí ap oyo de ella  y  del trono constitucio
nal de S. M. la Reina nos afanamos lodos. Sé m u y bieü que 
nada pueden para con vuestra fidelidad y  disciplina semejan
tes intentos ; pero conviene los Conozcáis : con vosotros c uen 
to , so ld a d o s, en todo y  por todo 5 y  ¡ a y  dé aquel  que sé 
atreviera  á empañar las inapreciables virtudes de qüe estáis 
adornados! Os ofrece que no quedaría  impune* *=»Vuestro c o *  
mandante g e u e r a l , F e lip e  Montes*

Gerona 20 de JuniOé

Á  las diez de la mañana dé hoy  se há pegado fae gó  en mi 
horno de cocer pan de la calle de la Gort Real.  A  la pronti
tud con que la autoridad municipal ha mandado una bomba, 
al lugar del incendio , y  al celo  qué las autoridades c iv i l  y  
militar batí desplegado , no solo acudiendo personalmente al 
puesto incendiado , sino tomando las medidas de precaución qu é  
la experiencia dicta en tales casos, se há debido que dentro dé 
media hora cesase enteramente el fuego , que  habiá  esparcido 
la alarma entré los vecinos»

L a  autoridad municipal há mandado qué dentro de oché 
dias se limpien todas las chim eneas; mas nosotros desearíamos 
que se tornasen otras medidas especialmente sobré los depósi-  
tos de fagina y  paja que contra ló prevenido en los bandos de 
policía existen en muchas guardillas pará darnos qué láótéútaf 
el dia menos pensado. ([Postillón.)

Barcelona  2 2  de Junio•

E o  la noche del 20 al 2 t de este mes* el comandante da 
armas de A re ñ s  de M ar  hizo aprehensión de tres caballerías 
cargadas de tabaco.

Parece que el de igu al  clase de G a n e t , en lá knismá noche* 
hizo otra aprehensión dé contrabando de tabaco y  ropas.

Entre  las muestras qué cotidianamente se ofrecen dé lo* 
buenos resultados que producen las escuelas publicas á cargo 
de nuestro Excmo. ayuntamiento ; mérecén mencionarse los 
exámenes públicos celebrados eo los dias 18 y . 1 6  del actual 
en >a esc uela de G rac ia  bajo la dirección de D .  José Oriol G a 
nosa. T odos los discípulos en geoéral mostraron sumo a p ro v e -  
chariiieoto y  sanos principios dé moralidad que honrárl al ex
presado profesor» (Id.)

De algunos dias á está parte Se ha observado mas de un ca-* 
so de hidrofobia, y  llamamos sobre ello la ateacion de las a u 
toridades. (Id.)

N o s cabe la satisfacción de anunciar á nuestros lectores qu e  
la venida de nuestro ilustre compatricio  D .  Buenaventura Gar
los Á rib au  se halla definitivamente fijada pará primeros d e l  
próximo Ju lio .  (Id.)

Idem  23 .

Orden general del 22 de J u n io  en el cuartel general dé  
B a r c e l o n a . = E 1 Excmo. Sr. capitad general de este distrito y  
general en gcfe de su ejército ha dispuesto lo que sigUe :

Habiendo llegado á mi noticia que el incendió ocurrido en 
la noche del l 3  del corriente en una fábrica  de vapór dé esta 
ciudad < y  también los que felizmente han sido apagados c o a  
posterioiidad á poco de notarse , son atribuidos á la malevolen
cia de gentes interesadas en que se destruya lá industria fabr i l  
del pais ,  usando de las facultades que me competed por su es-* 
tado excepcional , he tenido por conveniente resolver que lo* 
acusados oe promover ó perpetrar incendios sé pongan á dispo
sición de la comisión militar, para que juzgados breve y  suma-* 
riam én te , sea fallada la c a u s a ,  y  en su caso ejecutada la sen
tencia en el término de 2 4  horas ; en el conceptq de que e l  
perpetrador del delito será indultado de la pena capital siem
pre que revele  y  acredite la persona que le haya instigado á c o 
meterlo , lá cual sufrirá irremisiblemente dicha pena»

Barcelona 22 de Ju n io  de i8 4 4 * —*b)e Meer. =  L ó  qué dé 
orden de S. E .  se inserta en la general de este dia y  en los pe
riódicos para conocimiento del público y  del ejército«=¿»El bri
gadier,  gefe  de estado mayor general,  M ariano Peray.  (Id.)

A n o c h e  sé dió en el Casino barcelonés un elegante  bailé  ert 
que la riqueza de los trajes competía con la suntuosa i lum ina
ción y  espléndido refresco i concurrieron varios personajes dé 
los que atrae á esta c iudad la permanencia en ella de S 3« M M *

y  A .  ( i / . )  _ _ _ _ _

E l  ¿ 7  al medio dia el alcalde del barrio Ciiartó , cuartel 
tercero de esta c iu d a d ,  D .  A ntonio G o ta n eg ra ,  ha capturado á 
dos truanes , que según confidencia que tenia , habían manda
do construir una llave que debia ser igu al  al m olde  de cera qua

Í»resentaron al e fe c t o , en el que se hallaban amoldado* todo* 
os dientes y  demas minuciosidades d e  a q u e l l a ,  q u e  ajustaron e a  

dos onzas;  lo que ha resultado conforme por haberles el p ro 
pio alcalde ocupado la misma llaVe y  cera en ¿>oder de uno d e  
ellos»



Entregados al Sr.  teniente de alcalde del distrito D. Jo sé  
F ra t s ,  sabemos que este se ocupa de tales di l igencias con el 
escribano M a d r i g u e r a , y  que habiendo dispuesto los compe
tentes reconocimientos en las habitaciones de los capturados ,  se 
lian hal lado también ganzúas , un pie de cabra y  algunos otros 
hierros per el est i lo,  lo que no nos deja l uga r  á duda que se 
había intentado un grande robo , 3' que por el celo de dicho 
benemérito a lcalde de barrio se ha desconcertado su perpe tr a
ción. Desearíamos que luego de entregados al Sr. juez del cuar
tel tercero D. Manuel  de Lar ragan , á quien compete del cono
cimiento tkí las di l igencias ,  se castigase cuanto antes e j empla r -  
suyate á los qu.^resultasen culpab le s ,  á fin de espurgar  la so
ciedad de esos ladrones que tan á mansalva maquinan contra 
la seguridad del vecindario.  ( Id .)

MADRID 29 DE JUMO.

C o n tinuación  de la memoria leida por el E x cm o .  S e 
ñ o r  D. Ma rt i n  Fernandez  de N av arr e te  á la R ea l 
academia d e  la Historia.

Concerniente al mismo objeto informó al Gobierno sobre la 
solicitud de D. íbo de la Cort ina ,  que con decreto marg i 
nal de 2 T de Set iembre de 18 4 1  le pasó relat iva á la con
firmación de las excavaciones de I tá l ica  , manifestando los in
convenientes que ofrecía su proyecto y  la imposibi l idad de l le
varlo a cabo con buen éxito ; por lo que la academia era de 
opiuiort que no parecía conveniente el dar curso á la propues
ta d^ Cortina.

Por otra Rea l  orden de 3  de Octubre de 18 4 1  remitió el 
Gobierno una comunicación del gefe político de Burgos ,  r e l a 
t iva á !a visita que habia hecho á las ruinas de la ant igua Ciu- 
nia para que - informase la academia lo que le pareciese;  y  ha
biendo oido á una comisión nombrada para su exámen, con 
vista de otros antecedentes,  manifestó que la idea de los pro
movedores de estas excavaciones parecía ser mas de mera es
peculación é ínteres personal que de celo patriótico ó li terario 
para i lustrar nuestra historia , y  que asi se procurase por ahora 
la conservación de aquel las  ant igüedades ,  hasta que en ocasión 
mas oportuna ,  y  en circunstancias mas favorables , se pudiese 
hacer un reconocimiento prolijo con discreción é intel igencia 
por personas roas instruidas ,  patrióticas y  generosas.

En la junta de y  de Abr i l  deí presente año se l eyó la 
memoria de la sociedad de Lugo  sobre el mosáieo descu
bierto en aquel la  ciudad , y  el director de aquel  cuerpo 
presentó por encargo de este el cuadro perfectamente t ra
bajado del mi smo,  descubierto en la cal le de Bast i ta !e3 , de 
aquel la  ciudad , para que la academia lo viese y  exami 
nase. Este curioso descubrimiento lo habían denunciado y a  
á ia academia el Sr.  D. Fraocisco Mazarredo , enviando 
una noticia descript iva de él , y  el Sr.  D. Pedro V iv e ro  y  
Moreo , suministrando nuevas noticias sobre el mismo asun
to. También recibió la academia tres inscripciones roma
nas enviadas por el Sr.  B o v e r ,  sobre cuyo contenido le in
formó la academia , asi como sobre otras tres arabes que 
había remitido en 18 4 0 . Este celoso y  activo académico é 
incansable invest igador de las glorias y  antigüedades de su 
p a t r i a ,  ademas de haber  anunc iado,  como queda d i cho ,  el 
hal lazgo de una momia en Sant iñy  , enviando el dibujo del 
bajo rel ieve de las dos inscripciones y  del  gerogl ifico so
brepuesto , la cual  se hal la perfectamente conservada ,  poco 
t iempo después envió varias an t i gua l l as ,  entre las cuales hay  
un idolito sin cabeza y  una figuri ta de barro con un ge ro-  
gbüco.  El Excmo. Sr. general  D.  Antonio Alvarez  remitió 
un plano y  vista3 del casti l lo de Sa l í a s ,  que existen en V e -  
lez-M&laga y  A l h a m a ,  sacadas per un af ic ionado,  y  regaló 
ademas dos bellas copias de inscripciones árabes , y  remitió 
otra de remotísima ant igüedad ,  y  en que se encuentran ca
racteres fenicios , la cual  propuso el señor anticuario se re
mójese al profesor aleman Mr.  Gesenius para su interpreta
ción, As i  se acordó , y  se hizo después que se rectificaron las 
dimensiones de la losa en que está la i nscr ipc ión,  según se 
había pedido al Sr .  A lva rez  ; pero el profesor aleman de
c lara no ser fenicia , y  que es preciso renunciar  á la l ec
tura é interpretación de su primera l í nea ,  y  que la segunda 
es indudablemente árabe ant igua ó cúf i ca ,  aunque de c a
racteres mal formados,  y  de cuyas  palabras solo descifra 
algunas , inclinándose á creer que la pr imera l ínea también es 
á r ab e ,  porque no parece regular  que una misma inscripción 
este escrita en dos distintos idiomas.  El R ,  obispo electo 
de C iudad -Rodr i go  envió la colección de inscripciones ro
manas que se conservan en aquel la c iudad y  sus inmedia
ciones ,  informando el señor anticuario sobre el las .  El  señor 
Ruano  participó el descubrimiento de un sepulcro romano 
en el sitio denominado Cot i l l as ,  á media legua de Priego 
(A n d a l u c í a ) , el z5  de J u l i o  de 1 8 4 1  , con varias antigual las.

Pucos meses después avisó el mismo Sr. académico haberse 
descubierto en el término de la vi l la  del Carpió tres sepulcros 
romanos con varios efectos de ant igüedad , con cuyo motivo 
manifestó el poco celo y  aun la indiferencia de las autoridades 
sobre este punto,  y  pidiendo instrucciones para coutrarestar 
l a barbarie de los pueblos que inuti l izan lo que se descubre

por c a sua l i dad ;  y  l a  academia acordó deci r le indique las me
didas que podrán adoptarse.  En cumpl imiento de este acuerdo 
manifestó el Sr.  Ruano  las dif icultades que se encuentran en 
orden á la conservación d é l a s  ant igüedades que se descubren,  
y  remite las bases para una instrucción que debería c i r cu l ar  el 
Gobierno para ocurr i r  al  desorden que hay  en el part icular .  
Posteriormente anunció los descubrimientos hechos en la cueva 
del Morreo , término da la v i l la  de Cabra , de  un sepulcro con 
algunas lucernas y uii búcaro de buen gusto con la marca H.  T . ,  
iniciales de la oficina del al farero.  Pasado este aviso á informe 
del señor anticuar io dijo no ser romano el sepulcro ha l l ado,  y  
los efectos encontrados de ningún ínteres ,  excepto el búcaro 
por sus part icular idades , proponiendo se pidiese por la a ca 
demia para su examen.

Ei  citado D. Manuel  Eermiu Garr ido presentó una relación 
que íe habia faci l i tado D. Jo sé  Carva ja l  , vecino de la v i l l a  de 
T e b a r ,  provincia de Cuenca , del  descubrimiento hecho en el 
término de la misma y  sitio l lamado Calv í l los ,  á las inmedia
ciones del Cerro de Santa Qui t er i a ,  de un sepulcro pequeño de 
piedra , en el cual  había dos huesos de las extremidades infe
riores y  alguuas costil las de un pá r vu lo ,  su longitud como de 
cinco palmos y  dos de grueso , formando como un ataúd , en 
donde est¿iban colocados los huesos,  con esta inscripción en la 
parte inferior y  posterior del sepulcro en tres l ineas ,  de las cua 
les solo se lee e s to :

N O V E L L A .  

HI. s. P.

En una de las juntas de la academia se leyó una carta d i 
r ig ida al Sr.  obispo de As torga  desde Oviedo por D. Ignacio 
González Ol ivares , con una copia de la inscripción árabe ó 
cúfica que se hal la  en el arca santa , donde estuvieron encer
radas las rel iquias que hoy se conservan juntamente con el la 
en la capi l l a  de la s iota  iglesia de Ov iedo ,  construida para 
este efecto p o r  D. A I odso el Casto en aquel la  catedral .

D. Jo sé  Mar í a  Escandan remitió dos ejemplares de los nú
meros 20  y  21  del Semanario pintoresco de M a d r i d ,  en los 
cuales ha publ icado dos inscripciones existentes en As tur ias ,  
sobre ¡as cuales informó posteriormente ei Sr .  Cabeda por en
cargo de la academia , prometieodo nuevas observaciones acerca 
de ellas.

El  Sr.  D. J a v i e r  de L?on Bendicho , nuestro correspon
diente en A lme na  , remitió copia de una inscripción de c ar ac
teres desconocidos,  esculpida en un peñón al parecer cortado á 
pico en la sierra de Elvi ra  , provincia de Granada.

F ina lmente  nuestro laborioso anticuario D. J u a n  Baut is ta  
B a r l h e ,  que ha informado sobre la mayor parte de las anti 
güedades presentadas á la a cademia ,  la ofreció un ejemplar 
de su obra : w Medal las  de la proclamación de S. M.  la Re ina  
Doña Isabel  I I  otro de la edición que ha hecho de algunas 
novelas de Ce rvantes ,  y  entre el las la de la T i a  f ingida ,  v la 
pr imera entrega de la colección de documentos para  la Hi s to 
ria monetaria de España , que está publ icando.

Au nque  por la falta de medios no haya  podido cumpl i r  la 
academia sus deseos publ icando las obras que t iene p repara 
das , y  aun algunas impresas en la mayor  parte , ha procura
d o , aprovechando el celo y  apl icación del Sr.  D. Migue l  S a l -  
vá , dar  á luz algunos cuadernos de las antiguas Cortes de Ca s 
ti l la y  León , verificándolo con la lenti tud consiguiente á la f a l 
ta de fondos y  a l  atraso y  mezquindad de sus consignaciones;  
y  debo añadi r  en honor de la verdad que aun asi se hubiera 
adelantado mucho menos,  á no haber sido por la generosa p ro 
tección de S. M. la Re ina  , quien , á propuesta del Excmo.  se
ñor D. Mart in  de ios Heros ,  dió la suma de 203  rs. para d i 
cho objeto y  para continuar la impresión de las Décadas de 
Alonso de Palencia sobre el reioado de Enr ique  I V .

En el cuaderno 32 dió á luz la academia 5 l  peticiones he 
chas en las Cortes que tuvo en Va l l ado l id  ei R e y  D. Pedro 
en el año de I 3 5 1 , sacadas de un códice del  Escorial  , y co
tejadas con otro de la bibl ioteca nacional  de Madrid.  Entonces 
no habia l legado á su noticia ni el precioso códice de la vi l la  
de Navarrete  , ni otro muy  rico y  excelente del  conde de Cam-  
pomanes , donde se contienen sobre las 5 i  peticiones referidas 
8 3  mas. En consecuencia de este ha l l a zgo ,  y  de una copia qu e  
también se encontró en ia colección manuscri ta del P. Bur r i e l ,  
sacada dei archivo del ayuntamiento de To l edo ,  se publ ica
ron dichas 83  peticiones en el cuaderno 3 5  , advirt iéndose en 
una nota prel iminar q u e ,  tanto las primeras como las segundas,  
se habían hecho en las ci tadas Cortes de Va l l ado l id  de 1 3 5 1 , 
celebradas por el mismo D. Pedro , y que unas y  otras forma
ban un solo cuerpo de legislación , aunque el códice de Campo-  
manes denomina con el nombre de Peticiones generales á las 
8 3 ,  y  á Las 5 i con el de especiales.

(Se c o n t in u a rá .)

Hemos tenido ocasión de recorrer una por una todas las pá
ginas de un l ibro interesante,  en c u y a  lectura han venido á i n 

terrumpirnos mas de una vez tristísimas reflexiones y  desconso
ladores recuerdos.  Este l i bro ,  notable por la hermosa y  colosal  
figura que en él descuel la , por las interesantes y  t rágicas esce
nas que de scr ibe ,  por los curiosos datos que cont iene ,  y  qua  
tanta luz vienen á derramar sobre la historia de la guer ra  c i vi l ,  
y  sobre todo por la severa imparci a l idad con que está escri to,  
es ei que con el t ítulo de V id a  m il ita r  y  p o lít ic a  de D iego  
León  , p r im e r  conde de B elasco a in  , acaba de dar á luz el 
joven D. Cár lo3 Massa y Sanguinet i .  Empresa a rdua  y  difícil  
nos pareció desde luego la que acometía para su primer ensayo 
el joven escritor l levado del entusiasmo que producen s iempre 
en los pocos años las acciones grandes y  subl imes , los héroes 
generosos y  desgraciados ; pero cua lqu i era  que  hubiese sido el  
éxito de ella , que preciso es confesar que ha excedido en m u 
cho á nuestras esperanzas , nadie podia ni puede disputarle U 
envidiable  gloria de haber sido el primero que ha legado á la 
posteridad las portentosas victorias y  los heroicos hechos del 
mas leal y  cumpl ido cabal lero de nuestros dias. Mas es de no
tar que á la prez de que se ha hecho digno el Sr.  Massa solo 
con la concepción del pensamiento , hay  que añadir  el buen 
desempeño de su trabajo , en el cual  br i l l a  par t i cul armente la 
mas extricta y  desapasionada imparci al idad , dote tanto mas re
comendable como es rara cuando se trata de sucesos reciente» 
que tan honda sensación produjeron y  que aun permanecen v i 
vos y  frescos en la memoria y  eo el corazón de todos. L a  con
sideración y  el decoro con que ademas se ha conducido al ha 
blar de alguuos célebres personages que tuvieron una parte 
muy  principal  en aquel la  catástrofe,  dan mas autoridad y  ma
yor  crédito á la narración de los hechos , que no por estar 
consignados sin exageración y  con verdad rebajan de la emi 
nente a l tura en que le colocaran sus altas prendas y  su s ingul ar  
infortunio al noble y  esforzado ge n e r a l ,  glor ia de nuestro 
ejérc i to,  c uy a  inmerecida desgracia  tuvo el pr ivi legio de ser 
umversalmente sentida.

Los exactos y  curiosos pormenores que se refieren ace rca 
de los últimos momentos del H éroe de B elasco a in  por quien 
fue testigo de su impasible serenidad y  de su resignación a d 
mirable dan ua míeres tan vivo y  palpi tante al l ibro de que  
nos ocupamos,  qua no es posible haberle á las manos sin re
correr todas sus páginas con esa t ierna ansiedad que inspi ra  
siempre á las almas uobles la relación de infortunios tan g r an 
des é inmerecidos como el que cupo en suerte al  ma logrado 
conde.

Para  aumentar la bel leza de e3te monumento senci l lo e r i 
gido á la memoria del general  i lustre y  esforzado , que por su 
arrogante figura , no menos que por sus heroicos y  casi fabu
losos hechos , era el orgul lo y  la gloria de las armas españolas,  
se ha enriquecido el l ibro ,  ademas de los grabados en madera 
intercalados en el texto,  con cuatro bellas láminas hábi lmente 
ejecutadas por el Sr.  Perez que representan el escudo de armas 
del i lustre co nJ e ;  la vista dei puente y  pueblo de Belascoain,  
teatro de la mayor  y  mas gloriosa de sus hazañas ;  la escalera 
del Palacio Rea l  en la fatal noche del 7  de Octubre , y las 
afueras de la puerta de Toledo , donde tuvo lugar  la cruel  eje
cución , borron el mas oprobioso de la sangrienta historia de 
nuestras funestas disensiones.

La  exposición públ ica  de flores se ha celebrado por la 
sociedad ecouórmca valenciana en los dias 2 3 ,  2 4 » a 5 ,  26  y  
27  de M a y o ,  á pesar del mal tiempo que tenia desordenada 
toda la florescencia. La exposición de 1844 h a s'8° Ia raiiS lu* 
cida , la mas completa que se ha presentado. Numerosas colec
ciones de plantas en flor,  a lgunas de el las nuevas ,  han for
mado una hermosa cal le de macetas , jarros con ramos , tal los 
en flor en botel las , frutas bien couservadas del anterior otoño, 
y  otras adelantadas de este verano. Se han propuesto oficios 
de grac ias  á varias personas que han presentado productos en 
Id exposición y  á otras recompensas pecuniar ias .

AVISOS.

BANCO DE ISABEL II.

L a  junta direct iva del Banco de Isabel  I I  ha señalado los 
dias desde I? de J u l io  próximo hasta 10  del mismo inclus ive,  
para que los accionistas veri f iquen el primer pago del 5 por 
100  del valor nominal de sus acciones con arreglo al art. 7 ? 
de los estatutos , á cuyo efecto se servirán acudi r  durante dicho 
plazo por sí ó por personas encargadas en su nombre á la caja 
de dicho establec imiento,  sita en la casa de los Gremios ,  ca l le  
de Atoc ha ,  núm. i 5 ,  desde las diez á las tres de la tarde los 
días no feriados.

Madr id 26  de Ju n i o  de i 8 4 4 * ==5̂ 1 director ge r e n te .= M .  S. 
López.  3

Sociedad minera de S i e r r a -Morena .— La  junta di rect i va de 
esta sociedad ha hecho cuanto ha estado de su parte á fin de 
conci l iar  el que sin hostigar á los socios se real izase la r e cau 
dación de los dividendos acordados por la junta general  de a c 
cionistas ; pero si es cierto que con este sistema ha podido con 
mil  trabajos continuar las cortísimas labores que pueden p ra c -

FOLLETIN.

ESTUDIOS HISTÓRICOS.

SICILIA.

(Continuación.)

En 9 56  desembarcó en Sici l ia una expedición enviada 
por Constantino Porfirogene!<-s, apoderándose de Termes y 
dando un combate cerca de M a s a r á ;  pero hacia el año de 969 
fueron completamente desbaratados los gr i ego3 , y  los vi ctor io
sos sarracenos l levaron á Afr i ca á 3o de los mas influyentes 
sici l ianos,  y  circuncidaron á I 59 niños. Estas violencias uo h i 
cieron otra cosa que excitar nuev&3 sublevaciones.  Xaurome— 
mum se sublevó en 962 , y  fue rendida en 960.

Nicéforo Focar  teuio de nuevo,  dos anos después , de r e
conquistar  la S i c i l i a ,  poniéndose á la cabeza del ejórci o JMa- 
D u e l , primo del Emperador.  Sus principios f u e r o n  bri l lantes:  
S i racusa , H imesa ,  Tauromeniutn y Lenhoi cayeron bajo su po
der.  Espantados los sarracenos,  se reiugiaron en las fortalezas 
y  en las gargantas de las montañas; pero habiéndose adelanta

do Manuel  imprudentemente en aquel los desfi laderos,  vió des
truido su ejército,  y  él fue hecho prisionero y  decapitado por los 
sarracenos ,  sin que tampoco quedase rastro de la flota que 
habia l levado. Un nuevo gobernador á r abe ,  l l amado A b u l c a s -  
san , volvió á tomar todas las c iudades q u e ,  a yudadas  por los 
g r i egos ,  habían sacudido el y u g o  sarraceno;  y  en 9 y 5 fue 
completamente destruida Taormina , la ant igua Tauromenium. 
Les  triunfos de Abul ca t s aa  no terminaron las revoluciones de 
Sic i l i a ,  que odiaba cada día mas el yugo de los infieles.

Los emires sici l ianos sacudieron el yugo de los cal ifas de 
Afr ica ;  y demasiado débiles ios naturales para poder resistir, l la
maron en su auxi l io á los mismos cal ifas que les habían sometido. 
El gobernador de Afr i ca envió una escuadra al mando de su 
hijo Abda l lah ;  pero el emir  sici l iano Alkaken  se encerró en ia 
fortaleza de A l ka s s a ,  cerca de Fatermo,  donde fue muerto 
defendiéndose. Habiéndose indispuesto después el vencedor con 
los s ici l ianos,  se vió atacado por el los,  y  tuvo que volverse al 
A l  sica. Emancipóse euterammte la Sici l ia de los cal ifas en 
i o 3 8 , y  sufrió todavía las conmociones intestinas y los tristes 
efectos de la r ival idad de los emires. Dos hermanos,  Appol lo -  
far y ApucUaps , se disputaban con encarnizamiento la pose
sión de aquel 'a  desolada isla , y  l lamaron al ternativamente en 
su axi l io a los cristianos, á las tropas de Ita l i a  y  á los sarra
cenos de Afr i ca .

D esem barco de lifan ia cé s  en S ic i l ia  y  p r im e ra  expedición  de 
los norm andos en i o 3 8 .

Siguiendo el ejemplo de Appol lof ’ar y  de Apochaps , varios 
gefes sarraceno*» se habían apoderado de Si racusa , de Catarata,  
de E n n a , de Trápani  y  de Agrig^nto. La S ic i l i a  devastada 
no podia ser otra cosa mas que presa del pr imer conquistador 
que quisiese apoderarse de sus restos. El Emperador de Orien
te cr eyó por la úl t ima vez l legado el momento de unir á su 
debi l i tado imperio aque l  hermoso íloron de la grandeza roma* 
□ a. Migue l  el Paflagonio , que entonces reinaba en Constant i -  
nopla , hizo sondear á Appol lofar  , quien escuchó sus proposi
ciones, En su consecuencia el Emperador de Ol iente ordenó 
grandes preparativos y  formó una flota y  un ejército expedi 
cionario,  cuyo mando encomendó al patricio Mamacés .  Ap o — 
chaps habia invocado'en su auxi l io á los afr icanos,  y  su her
mano á las tropas imperiales de Ital ia.  Pero conociendo los dos 
hermanos que sus divisiones no podían hacer otra cosa mas que 
entregar la Si ci l i a  en manos extr ange ra s ,  se reunieron para 
oponerse de consuno á aquel los peligrosos auxi l iares ; asi que 
cuando Maniacos desembarcó encontró dos enemigos.  Con todo, 
puso sitio á Mesina ;  pero como l legase á saber que venían so
corros de Africa para sostener á los emires s i c i l i anos , reclamo 
á su vez la a yuda  de aquel los i lustres aventureros normandos,



ticarae con la estrechísima cantidad que se percibe, también lo 
es que ha llegado el dia en que no puede continuar en este es
tado actual : por lo que por última y  definitiva vez hace saber 
á los socios que pertenecen á ella , que no presentándose en el 
término de ocho d ias , contados desde la fecha, á satisfacer 
sus descubiertos , se entiende que ceden todos los derechos que 
tienen, y  que no les queda ninguno á reclamar contra cualquie
ra que sea la determinación que tomen los que por haber sido 
puntuales en el cumplimiento de sus compromisos acuerden 
por mayoría.

Lo que de órden de la junta lo hago notorio para gobierno 
é  inteligencia de los interesados.

Madrid 2 5 de Junio de i 844*==®1 secretario , Benito Go- 
vernore. 2

SOCIEDAD MEDICA GENERAL DE SOCORROS MUTUOS.

En la junta general de socios celebrada en 28 de este mes 
de Jun io  se declaro el dividendo correspondiente al segundo 
semestre de 184^5  y  Ia comisión central , en cumplimiento de 
lo preveuido en los estatutos, ha acordado que el pago del ci
tado dividendo se verifique desde el dia 1 ? del próximo mes de 
J u l i o ,  con término de tres meses, que concluirán en el dia 3o 
de Setiembre de este año. Lo que se hace saber á todos los so
cios que hubieren pagado la cuarta parte de cuota de entrada 
hasta 3í de Diciembre de 18 4 ^ ,  comprendidos en dicho divi
dendo , según lo mandado en el art. 82 de los estatutos , para 
que acudan a hacer el pago de lo que les toque en el mismo por 
sus respectivas acciones dentro del término de los tres meses 
expresados; en la inteligencia de que no pagando antes de con
cluirse dicho término, perderán todo derecho á la pensión y  
dejarán de pertenecer á la sociedad , conforme á lo dispuesto 
en los estatutos.=José Ramón V i l la lb a ,  secretario general.

ATENEO DE MADRID.

Esta corporación celebra junta general el sábado z g  del 
corriente á las nueve de la noche.

Lo que se avisa á los Sres. socios para que se sirvan 
asistir.

Madrid 27  de Jun io  l8 44 * =a*El secretario primero, José 
Joaqu ín  Mateos.

DIRECCION GENERAL DE L A  C A JA  NACIONAL

D E  A M O R TIZA C IO N .

Se hallan prontas para entregarse al público las inscripcio
nes al portador de renta perpetua al 3 por loo equivalentes á 
los documentos preseutados en el mes de A b r i l ,  á capitalizar 
ron derecho á los intereses del sétimo semestre , que vencerá el 
3o del corriente ; y  en su consecuencia pueden los interesados 
acudir á recogerlos desde el dia 5 del mes de Ju l io  próximo 
en los viernes y  sábados de cada semana.

El lunes I? de Ju l io  se c ie r r a ,  como &e ha avisado, la 
suscricion á las acciones de la U nion  c o m e rc ia l .  Cerca de 5oo 
se han tomado por varias personas en estos últimos dias. De las 
provincias se admitirán los pedidos hasta el 1 5 , dirigiéndose á 
los Sres. Laverñe y  compañía , calle  de la Madera , núm. 3.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS
N A CIO N A L E S.

N oticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido los premios 
m ayores de los que comprende el sorteo del d ia  28 de Junio .

Números. Premios. Administraciones.

21291.............. 10000  ps. fs.. . Santander.
18121............. 5000................ Madrid.
11135.............. 2 0 0 0 ............. Algeciras.
22489 ............. 1 0 0 0 ............... Valladolid.
19375 .............. 1 0 0 0 ..................... . t Puerto de Sta. María.
10820. -------- 1 0 0 0 ............... Écija.
17587 .............. 500 ............. .. . . Tarancon.
29 6 4 4 ............. 500 ................ Santander.
17791 ............. 500................ . • Murcia.
22612. 500................ . . Alcalá .
17393 ............. 400................ . . Valladolid.
2 4 6 0 8 ............. 400 ............... Burgos.
35663 .............. 400................ Haro.
15473 .................. 400................
j  1 4 3 « ; ............ 400...............

2125 ............. 400................
27505 .............. 400. . . . . .  .

El siguiente sorteo bajo el fondo de 729  pesos fuertes, v a 
lor de 368  billetes á dos duros cada uno, se celebrará el dia 
i 3  de Ju l io .

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ia  *27 de Jun io  á  la s  dos de la  tarde• 

EFECTOS PUB L IC O S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 20| y 20} á v. f. ó vo l.: 20J  

y  20| á v. f. ó vol. á prima de } por 100 en carpetas.
Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte

r io r, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 ,  00,
Títulos al portador del 4 por 10 0 , 00.
Id. id. del 3 por 100 , 27*, siete dieziseisavos, £ , } , £ ,  ■§ , 28 

y  28} á v. f. ó rol. y  firme: 27.}, 28.}, * y  29 á v. f. ó vol. á prima 
de siete dieziseisavos, 1 , } y  f  por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 51 al contado: 50} 
y 51 á v. f. ó vol.

Cupones llamados i  cap italizar, 00.
Idem no llamados á ¡capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 per 100 á papel, 00.
Id. sin Ínteres, 6 al contado: 6 * á 60 d. f. ó vol.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.
Idem de la compañía del Canal de Castilla, 00,
Idem de la carretera de la Coruña, 00.
Idem de idem de Valencia, 00.

C A M B I O S .

Lóndres á 90 días, 57|. París, 16-8 din.

A licante, 1 pap. d. Málaga, 1 d.
Barcelona á ps. fs., 1 d. Santander, 1 }  id.
Bilbao, 14 id. Santiago, | id.
Cádiz, 1 id. S ev illa , 1  pap. id.
Coruña, id. id. Valencia, i  id. id.
Granada, l f  d. Zaragoza, ¿ á 1 d.

Descuento de letras á 6 por 100  al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D Manuel María de Quijano , juez de primera instancia de 
este partido de V a l le  de Cabuérniga &c.

Por este único edicto cito y  emplazo á los herederos de 
Doña Isabel de Cosío y  demas personas que se crean con d e 
recho á la capellanía que la misma fundó en la v il la  de Cabe
zón de la Sal á principios del siglo pasado, para que dentro de 
3o d ias , siguientes á la publicación de este anuncio en la Ga
ceta oficial de Madrid , comparezcan á deducirle en este tri
bunal ; apercibidos que de no hacerlo se sustanciará el expe
diente con arreglo á las leyes y  les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en V a l le  i  i g  de Junio  de 1844  =M anue l María de 
Q uijano.^Por su mandado , Antonio González de Luiases.

D. Mariano de la Cuesta, juez de primera instancia de es
ta v illa  y  su partido &c.

Por término de 3o dias, que empezarán á correr y  contarse 
desde que se publique esta convocatoria por la Gaceta de M a
drid y Boletín oficial de esta provincia, se cita á todas las per
sonas que se crean con derecho á las capellanías fundadas en la 
villa de Setenil por Cristóbal Ruiz  Fuenllana , Diego de A l -  
mansa y  Pedro Miguel de Poiras, para que dentro de él se 
personen á deducirlo por sí ó por medio de procuradores autori
zados; bajo apercibimiento que pasado sin haberlo verificado 
se sustanciará el expediente incoado en su rebeldía , y  les pa
rara todo el perjuicio que haya lugar , pues las notificaciones, 
respecto á los mismos, se entenderán con los estrados de esta 
audiencia y  serán tan válidos como si se hiciesen en sus per
sonas.

Dado en la villa  de Olvera á 1 7  de Jun io  de i8 4 4 «==̂ a" 
riano de la Cuesta.=:Por su mandado, Simón de V il la lba .

D. José Ramírez Cárdenas , juez de primera instancia de 
esta villa de Moron de la Frontera y  su partido, que de estar 
en el uso y  ejercicio de la jurisdicción ordinaria yo  el infras
crito escribano doy fe.

Por el presente hago saber que en este mi juzgado, y  ante el 
infrascrito escribano, penden autos ejecutivos que tuvieron 
principio en 6 de Marzo pasado de este año , á instancia de 
D. Francisco de Alonso y  Rufrancos, teniente coronel retira
do d« los ejércitos nacionales, vecino de esta v i l l a ,  contra el 
Sr. D. Cayetano José Pavón, marque* de Casa-Pavon , por co
branza de la cantidad de 200,704  rs. que es en deber al 
D. Francisco de Alonso, y  que le prestó en dos diferentes oca
siones; la una de 170,200  rs. que se obligó á pagarle para el

dia 4 8e Febrero de 1 8 4 3 , y la otra de 21,804 rs. que tam
bién se comprometió á satisfacerle en igual dia y mes de este 
año, según resulta de los documentos presentados. Despachado 
el mandamiento de ejecución por la citada suma en 8 del mis
mo mes de Marzo contra todos los bienes y  rentas del expresa
do Sr. marques de Casa-Pavon , y especialmente coutra los hi
potecados á la obligación en que se constituyó , resultando de 
la misma ó confesando en ella era vecino de la ciudad de J e 
rez de la Frontera , se dirigió exhorto al Sr. juez de primera 
instancia de la misma en dicha fecha, 8 de Marzo, acompaña
do del mandamiento despachado para su requerimiento en for
ma : devuelto diligenciado resultó no se hallaba en dicha c iu 
dad el Sr. marques, contestándose en las casas donde hacia su 
habitación no era vecino de aquella por haber despedido la ve
cindad hacia algunos años, y  tomado domicilio en la villa do 
Cala ; á pesar de lo cual se le d^jó cédula en di has sus casas. 
Con fecha 22  de Abril se expidió otro exhorto al mismo juz
gado, de cuyos diligenciados consta que el repelido Sr. marques 
dejó aquella veciudad para trasladarse á dicha villa de Cala; 
y  que en efecto no estaba tenido ni reputado por vecino de 
dicha ciudad. En el dia 8 del anterior Mayo se libró otro ex •• 
horlo a la villa y  partido de A racm a , á que pertenecía la v i 
lla de Cala , acompañándole el mandamiento de ejecución para 
requerir con él al Sr. marques de Casa Pavón , siendo vecino . 
de la enunciada v i l la ,  y que no encontrado en ella se requirie
se por cédula: devuelto que ha sido diligenciado, aparece q*u 
el Sr. marques tampoco es vecino de la v illa  de Cala por no 
haber cumplido con las circunstancias que le exigió aquella 
corporación municipal para su admisión ; y  ya  en este estado, 
no conociéndose domicilio fijo al susodicho, en vista de lo ex
puesto y  solicitado últimamente por la parte actora , he pro
veído el auto que se copia á la letra.

Auto.zsPor presentado con los autos,,únase: Cítese al señor 
D. Cayetano José Pavón, marques de Casa-Puvon, por medio 
de edictos que se insertarán en tres dias consecutivos en los 
boletines oficiales de esta provincia , la de Cadoz y  en la Ga - 
ceta del Gobierno de Madrid, para que se presante en este rr.i 
juzgado en el término preciso de 1 5 dias , contados desde la 
fecha de la publicación de los edictos en'los referidos papelea 
oficiales, con el objeto de ser requerido al pago de la cantidad 
de 2 0 0 ,7 0 4  rs. que es en deber á D. Fraucisco de Alonso y  
Rufrancos y  ademas las costas; apercibido que pasado dicho 
término sin haberse presentado se le tendrá por requerido, se 
procederá á verificar la traba en los bienes hipotecados , se 
habrá por notificado de estado de la ejecución, y se procederá 
á lo demas que haya lugar. Para todo lo cual líbrense los cor
respondientes oficios á los Sres. gefes políticos de las provincias 
de Madrid, Gádiz y  Sev il la ,  con inclusión de los edictos re fe
ridos, para que se sirvan ordenar su inserción en los términos 
expresados; y  fecho todo entréguese este expediente á la parto 
actora para el uso de su derecho. Lo mandó asi y  firma el se
ñor D. José Ramirez Cárdenas, juez de primera instancia da 
esta villa de Moron, á 20  de Jun io  de I 844 == Ramirez. rz 
José García de Soria, escribano.

Ea su virtud se cita y  emplaza al Sr. marques de Casa- 
Pavon, para que en el término prefijado se presente en este 
juzgado á ser requerido, pues pasado sin verificarlo se llevará 
á efecto lo decretado, y  demás que corresponda, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Y  para su inserción en la Gaceta de Gobierno de Madrid 
se forma el presente eo Moron á 21 de Junio de 18 44* — José 
Ramirez Cárdenas. =r Por mandado del Sr. juez , José García 
de Soria, escribano. 3

SUBASTAS.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Montema- 
yor , juez de primera instancia de esta villa , refrendada del es
cribano de su número D. Mariano Fernandez del Caato, se sa
can á pública subasta por término de i5  d ias ,  contados desde 
su publicación en la Gaceta de esta capital , dos casas sitas en 
esta corte , la una en la Costanilla de Santiago , con vuelta 
á la calle de Milaneses , señalada por esta con el núm. 6 nuevo, 
y  por equella con el i 5  de la manz. 4 *5  5 y  la otra eo la ca 
lle de la Pa lm a , con vuelta á la de Santa L u c ía ,  designada por 
esta con el núm. 1 4 » y  por aquella con el 41 y  43 de la man
zana 479  5 y  tiene de sitio la primera 858} pies superciales, 
tasada por el arquitecto de la academia nacional de San F er
nando D. José Paris en la cantidad de 12 0 ,8g o  rs. ; y  la otra 
comprende de sirio 7 0 10 } pies superficiales , valuada por dicho 
arquitecto en i q 8 ,4 4 °  rs- 9 a rebajar cargas. La persona que 
quiera hacer postura acuda al expresado señor juez por la c i
tada escribanía , que se admitirá siendo arreglada.

Subdelegacion de rentas de la provincia de Madrid.assPor 
providencia del Sr. intendente-subdelegado de rentas de esta 
provincia , y  para llevar á efecto lo acordado por los señores 
acreedores de la quiebra y testamentaría concursada del exce
lentísimo Sr. D. Pedro Alcántara Tellez Girón , duque qi;e 
fue de Osuna, se ha señalado el dia 2 f de Ju l io  próximo, y  
hora de las diez de su mañana, en los estrados de la intenden
cia para celebrar el remate de las fincas que á continuación se

que bajo la conducta de Tancredo de Hauteville llenaban de 
asombro la Italia con su valor y  con sus proezas. Ansiosos de 
gloria y  de peligros, combatían ó defendían aquellos pequeños 
Príncipes de la Apulia y  del reino de Ñapóles.

Temiendo G aim ar , Príncipe de Salerno, que en aquel mo
mento les tenia á su servicio, su audacia y  su constancia, fue 
el primero que les empeñó á qae pasasen á Sicilia . La historia 
no hace subir aquel número mas que á 3oo , y  parecerían fa
bulosos su3 hechos si no se supiera que cada uno de ellos co
mandaba un cuerpo de suizos. Vióseles en efecto parecer delan
te de Mesina , inútilmente sitiada mucho tiempo hacia por todo 
el ejército griego , y  aquella ciudad sucumbió bajo sus terri
bles ataques. Siracusa vió á su gefe , el espanto y  el terror 
de los griegos , atravesado de una parte á otra por la lanza de 
Guillelmo, Brazo de hierro , uno de los gefes normandos, y  se 
apresuró á abrir sus puertas. Appollofar y  Apochaps se aproxi
maron á la cabeza de 5o9 hombres ; y  sin esperar Guillelmo á 
los griegos , corrió á su encuentro solo coa sus normaudos , los 
alcanzó cerca de Rametta , ios desbarató y  los persiguió sin 
descanso. Cuando volvieron los normandos de su expedición 
encontraron que los griegos se habían apoderado de su campo, 
de ios tesoros y  de los despojos , frutos de su victoria , é in
dignados de aquella ingratitud , volvieron á pasar bruscamente 
á Ita l ia .  Maniacos, blanco de las intrigas cortesanas, vendido

por el patricio Efieno , que tenia bajo sus órdenes, fue llama
do á Ccnstantinopla , y  fue desgraciado y  reemplazado por el 
mismo Btieno qua le había calumn<a ío.

Los sarracenos se encargaron de vengar le , y  poco á poco 
fueron tomando todas las ciudades sicilianas. En 1040  eran 
dueños de toda la is la, que habían dividido en cinco Gobiernos, 
Trápani , Palermo , Tyodaris , Mesina y  Siracusa. Existen 
algunas medallas de aquella época con los nombres de los Prín
cipes sarracenos.

Conqu is ta  d e  la  S ic i l ia  p o r  los n o rm a n d o s .

El rumor de las conquistas hechas por los normandos en 
el mediodía de Italia inflamaba el valor de la juventud nor
manda : los hijos menores de Tancredo de H autev i l le ,  naci
dos de su segunda muger, ardían por reunirse con sus herma
nos mayores, que tantas glorias recogían en la Pulla y  en la 
Calabria. Roberto Guiscar fue el primero que partió , y  Roger 
no llegó á Italia hasta el año de lo 58 .  Hay quien asegura que 
no tenia mas que cinco caballos y  3o hombres de á pie. Los 
dos caballeros no titubearon en pedir al Papa la investidura 
del reino de Sicilia. En aquellos tiempos singulares , tal vez 
bastante mal conocidos , no se necesitaba mas para adquirir 
una corona que un título dado en nombre del c ie lo , una ar

madura á toda prueba y  una espada bien templada. Piogí?r fue 
el primero que pasó el estrecho, y  ensayando su joven valor 
bajo los muros de Mesina , asombró á sus enemigos con sus 
proezas , dividió en dos partes á un gefe sarraceno , y  volvió 
a pasar al Al rica para reunir mas tropas y  marchar á la con
quista de la isla. Seguros aquellos guerreros de vencer á sus 
enemigos en campo raso, carecían del arte y  de los medios de 
atacar las fortalezas de que Sicilia estaba herizada. Los habi
tantes cristianos que en ella había dieron sus votos á los Pr i n 
cipes normandos , y  principiaron á conspirar en su favor. Im
paciente Roger por secundarles atravesó de nuevo el estrecho, 
y  evitando la flota sarracena , tomó por asalto á M es ia a ,  en
tregándola al saqueo , perdonando solo las casas de los cristia
nos. Un sarraceno que huia con su hermana , joven de pere
grina hermosura , quiso mejor darla de puñaladas que de jarla  
expuesta á la brutalidad de los vencedores.

E! conde Roger envió las llaves de su nueva conquista * 
su hermano R.oberto, quien se apresuró á llevarle refuerz"** 
Los dos hermanos principiaron por volver á levantar y 
tar las fortificaciones de Mesina, y  por destruir el ca lt°  u u -  
ho<ietano. La tercera parte del producto del botin fue desti
nada á la construcción de muchas iglesias cristianas*

(Se continuará.')



expresan como pertenecientes á la citada testamentaría, debien
do'celebrarse en el mismo dia y  hora doble subasta de las p ro 
pias fincas en los puntos donde radican y  ante la autoridad 
qu e  corresponda.

Fincas en la villa  de Olvera .
P o s  olivares con 1 0 7  pies bajo unos mismos linderos en 

el partido del Sa lad o ,  adjudicados á la testamentaría , capita
lizados en 6 , 1 2 0  rs., importando sus tres capitalizaciones y  m e 
dia 2 1 , 4 2 o  rs. vn.

Otro olivar con 82 pies en el mismo partido, capita liza
do en 3 ,3o o  rs . , importando sus tres Capitalizaciones y  me
día I 1 ,55o rs.

Otro id» con 2 §  pies en dicho p a r t id o , Capitalizado en 6óO 
r s . , importando sus tres capitalizaciones y  media 2 ,1 0 0  rs.

Otro id. con 9 9  pies en el referido p artid o, capitalizado 
en 3 o  í 5 rs .,  importando sus tres y  media capitalizaciones 
10,552 rs. 1 7  mrs*

Otro id. con 1 1 6  pies en el indicado p a r t id o ,  capitaliza
do en 5 , 5 o o  r s . ,  importando sus tres capitalizaciones y  me* 
dia 19 ,2 6 0  rs.

Uua hoz de v in a ,  partido de los Lanchases, capitalizada en 
4 40  r s . ,  importando sus tres y  media capitalizaciones i , 54o 
reales.

Otra hoz de v i n a , partidoolel Cerró  del có a e jo ,  capitaliza
da en 4 9 5  rs . ,  importando sus tres y  media capitalizaciones 
1 ,7 ^ 2  rs. 1 7  tnrs.  ̂  ̂ ^

T re s  hoces de vina Con Seis o l ivo s , término de la Casería, 
capitalizadas en 2 ,2 7 5  rs*, importando sus tres y  media capi
talizaciones 7 , 9 6 2  rs. 1 7  mrs.

U n a y  media hoz de v i ñ a ,  partido de los L an chases, ca
pitalizada en 1 ,4 8 0  rs., importando sus tres y  media capitaliza
ciones 5 ,0 7 5  rs.

V a ria s  partes de una c a í a , fcalle de la L l a n a ,  capitaliza
das en '6 ,25o rs . ,  importando sus tres y  media capitalización 
nes 2 1 , 8 7 5  rs. Villa de Osuna*

U n a  casa en la plazuela llamada del Duque , nám. 6 , des
tinada para los corregidores ,  que linda por la parte de arriba 
con la esquina de la calle de B en ju m e a , y  por la de abajo con 
las Tirantes qüe Va a la de Molinos , tasada en § 4,532 rs., 
importando las tres tasaciones y  media 1 2 0 ,8 6 2  rs. vn.

Una cilla de pan en la calle de este nombre , núm* 7 4 ,  
que por (a parte de arriba linda con almacén de aceite de 
S. E . , y  por la de abajo con casas de Pedro O sto ,  tasada 
en i 54, i 52 reales, importando sus tres tasaciones y  media 
539,532 rs. vn*

U n  almacén de aceite con 8 4  tinajas grandes, y  linda por 
la parte de arriba con casas de los herederos de D .  Francisco 
R odríguez  A t is v a ,  y  por la de abajo con la cilla  de p a n ,  ta-» 
8a lo en 4 5 ,0 4 6  r s . , importando sus tres y  media tasaciones 
1 9 0 ,4 6 1  rs. Vn.

Una casa que llaman de la T e r e s a ,  núm. 3 5 , plazuela de 
la Consolación, que por la parte de arriba hace rincón y  lin
da con postigo de las casas de José M a rt in ,  calle de A n t e -  
quera , y  por la de abajo con casa horno de pan de los seño
res Abad y  cabildo de la colegial de dicha villa  , tasada en 
234,521 r s . , importando las tres tasacioues y  media 8 2 0 ,8 2 3  
r e í  es 1 7  mrs.

Otra casa en la Fuebla de la Jara  destinada para la asis*- 
tencia de los tenientes de cura de la iglesia , tasada eu 7 , 7 1 0  
reales, importando las tres y  media tasaciones 2 6 ,9 8 6  rs. vn.

Otra casa en la Puebla de la Lantejuela destinada para di*- 
cho objeto, tasada en 7 ,3 4 6  rs . , importando sus tres y  inedia 
tasaciones 2 6 ,7 0 7  rs. 1 7  mrs.

O tra  casa eo dicha Puebla que estuvo destinada á depósito 
de granos de diezmos , tasada en 4 ,6 4 0  rs., importando sus tres 
tasaciones y  media 1 6 ,1 9 0  rs. vn.

Oirá casa en la Puebla del Pmbio destinada á los tenientes 
de cura , tasada en 8 ,6 8 7  r s . , importando las tres tasaciones y  
media 3o , 2q9 rs. 1 7  mrs.

Otra ca*a en la misma Puebla , que estuVo destinada para 
depósiio de la recolección de diezm os, tasada en 2,268 reales, 
importando las tres tasaciones y  media 7 ,9 0 8  rs. vn.

Otra fabricada en el sitio y  partido de la R a te r a ,  inme* 
diato á la capilla de dicho p artido, que sirve para recolección 
de granos y  semillas, tasa ía en 2 ,9 6 4  r$.) importando sus 
tres tasaciones y  media 1 0 ,6 7 4  *’*• vn.

U n  molino de aceite , calle de B e n ju m e a , que Fue de Doñá 
M aría  de las Augustias Jurado , tasado en 24> rs#* *mpor- 
lando sus tres y  media tasaciones 86 ,54 * rs-

Una casa calle de San F ra n c isc o ,  núm. 9 ,  que fue de D o 
ña Isabel C aballero , viuda de D . Juan de T ap ia  Osorio* ta
sada en í 3 ,86 í rs. 21 m rs., importando las tres y  media ta-
«aciones 48  5 i 3 rs. 1 7  mrs.

Una haza de 2 7  fanegas de tierra de labor, partido de Con
suegra , tres leguas distante de CLuna: linda por Mediodía 
con tierras del mayorazgo de D . Vicente de Cepeda 5 por Le^ 
vante con otras de D. Gonzalo de A y a la  ; por Norte  con servi
dum bre que va á la Puebla de Lantejuela y  á Poniente coa tier
ras que llaman de las Infantas, tasada á 3o o  rs. fa n e g a ,  que
son 8 , 1 0 O r s . , importando sus tres y  media tasaciones 2 8 , 3 5 o  
reales.

Otra haza de i 3 fanegas y  tres celeminea de tierra que IIa~ 
man de la Laina , inmediata á la Puebla del R u b io ,  y  linda 
p or L evante  con tierras de S. B. * á Poniente Con las 2 o  fane^ 
gas que llaman del L obo ; por' Mediodía con otras de María 
R o dríguez  y  Francisca G u e r r a ,  y  por Norte  con otras de 
S. E*, tasada á 35 o rs. fan eg a,  que importan 4>6§7 rs.) y  sus 
tres tasaciones y  media la cantidad de 1 6 ,2 2 9  rs. va.

Villa de Archidona*

U n a Casa de campo con t inado , pajar y  deffiaá oficinas, que 
nombran el cortijo de M o la ,  situado sobre sus tierras, parlb* 
do de la Moheda , con su era empedrada , tasada eü 7 ,7 6 0  rs., 
importando sus tres tasaciones y  media la cantidad de 2 7 , 1 6 0  
reales vn.

U n  estanque para recoger a g u a ,  fabricado dentro de tier^ 
ras de dicho cortijo, tasado en 29 rs., importando las tres y  me* 
dia tasaciones 79  rs.

E l  cortijo llamado de Mola , partido de la M oheda ¿ qüe  
ocupa bajo sus l i nde s  <69 f a n e g a s  de tierra , monte y  chapar*' 
ral alto de llevar fruto de bellota , divididas en tres hazas sio 
división de lindes: una haza con 3 6  fanegas, que llaman Fuen
te B la n q u il la ;  otra haza de 9 6 ,  en donde está la casa-cortijo ,  
y  otra haza de § 9 ,  que llaman del Puerto del R e y *  que linda 
por L evan te  con tierras del cortijo de la Angostadura y  haza de 
U* Z a y a s ;  á Poniente con o livo s,  partido de M o h e d a ;  á N o r 

te con las cumbres de Cerrogudo 5 al Mediodía con la falda de 
la sierra de la cueva de las G ranjas , con el Puerto del R e y  y  
otras tierras, tasadas en 68,445  rs., importando sus tres y  me
dia tasaciones 2 6 9 ,5 6 7  rs. y  1 7  itírs.

Dos fanegas de tierra de las del mencionado cortijo  que 
están por bajo del Pozo , cercadas de tapia y  piedra seca , que 
incluso el valor de estas, fueron tasadas en 1 ,800 rs., importan
do sus tres tasaciones y  media 6 ,3o o  rs. vn.

Trilla de Marón.
U o a  casa cilla d« granos en la plazuela de la V i t o r ia  de 

dicha villa con un almacén de aceite , que tiene diferentes t i 
najas, y  fue tasada en 2 0 6 ,6 8 7  rs., importando sus tres tasacio
nes y  media la cantidad de 7 1 2 , 9 0 4  rs. 1 7  mrs.

U n a haza de 70  fanegas de tierra que nombran de la C e 
d erá , tasada en 10*600 rs . , importando las tres y media tasa
ciones la suma de 36 ,75o rs. vn.

Villa de lá Puebla de Cazalla.

Una casa Mamada Mesón nuevo en la calle dé Meíone9, j ju e  
linda con el viejo del mismo nombre , capitalizada en 8 9 ,0 2 5  
rea les ,  que importan sus tres y  media capitalizaciones 312,637 
reales 1 7  mrs.

Un horno de pan c o c e r ,  calle de Marchena , capitalizado 
en 3 o , 62 6  r s . , importando sus tres y  media capitalizaciones 
1 0 7 , 1 8 7  rs. 1 7  mrs.

Otro horno de pan c o c e r ,  calle de Mesones, cap ita l iza d o  en 
2 1 , 8 7 6  r e a le s ,  im p o rtan do sus tres y  media C apita lizaciones 
7 5 ,8 6 2  rs. t 7  mrs.

Otro horno de pan cocer-, calle de Sevilla , capitalizado en
2 6 .8 0 0  reales, importando sus tres y  media capitalizaciones
9 3 .8 0 0  rs.

U n a  casa en la plaza frente a la ig le s ia ,  linde el molino 
de a ce ite ,  capitalizada en 20 4<íO rs. > importando sus tres ca
pitalizaciones y  media 7 I »4°r) rs*

O tra  casa c il la  de granos, sita en la cüesta de Sevilla, 
extramuros del p u eb lo , capitalizada en 7 8 , 2 6 6  rs. > importan
do las tres y  media capitalizaciones 2 7 3 .9 0 1  rs*

Las caserías del cortijo llamado del Castillejo , término del 
Fontanal , con su casa-pajar , tinahon , era empedrada y  12 0  
fanegas de t ie r r a ,  capitalizado todo eu 108.JOO rs ., impor
tando sus tres capitalizaciones y  media 0 7 8 ,0 do rs. vu.

U n a  casa-pajar sita en la plaza , y lleva en arriendo 
Joaquín  G u is a d o ,  capitalizada en g , l 8 J  rs. , importando las 
tres capitalizaciones y  media § 2 , 1 4 0  rs* *7  mr8# ^

V ein te  y  ocho fanegas de tierra tituladas la Rosa de H o r
migo , lindes con tierra de S. E . ; otras del convento de esta 
villa y  roca de la f á b r ic a ,  capitalizadas en D,6oo r s . , im por- 
tando sus tres y media capitalizaciones 19^600 rs.

Catorce fanegas sitio de la Lantejuela, partido de las Mez- 
q u e j i l la s ,  que lindan con la vereda de la S ang uijue la ,  cou la 
que va á la ¿ o v a la  , con tierras de S. E. y  con la haza del 
A z e n f in a l ,  tasadas en 2 t $  rs. , importando sus tres y  media 
tasaciones 7 § , 5 o o  rs.

V einte  y  una fanegas en la A bierta  de los Santos, cami
no de las Mezquenillas , capitalizadas en 3,633 rs. , importan
do sus tres y  media capitalizaciones 1 2 , 7 1 6  rs. 1 7  mrs.

Seis fanegas nueve celemines en dicha A b ierta  de los San
t o s , linde con las anteriores y  la vereda que va á Martm G o *  
mez , capitalizadas en 1,1 7)3 rs. , importando sus tres y  media 
capitalizai iones § ,9 6 6  rs. 17  mrs.

Ocho lanegas en la haza que llamañ de Angulo ó del C u ar
t i l lo ,  partido de Fontanal , que linda cou tierra de José M o re 
no y herederos de Pedro D ía z ,  en la dehesa del Piuasejo , ca
pitalizadas en 1 , 2 9 5  rs. , importando las tres capitalizaciones 
y  media 4 ,6 6 2  rs. 1 7  mrs.

Treinta y  seis f a n e g a s  en diferentes p edazo s, que llaman 
la Ladera  de í lurm anil y  Regueras de Dona Bernarda > ca p i
talizadas en 7 , 5 5 o  r s . , importando sus tres capitalizaciones y  
media 2 6 ,4 2 6  rs.

Diez  y nueve Fanegas que llaman Peñón de la Cal , linde 
con tierras de D . José Moreno y  del colegio de San Gerónimo 
de la Villa de M a rch en a, capitalizadas en 4 *4° °  r8** importan* 
do sus tres y  media capitalizaciones t 5.4^0 rs. vn.

Cien fanegas de tierra tituladas de Quesada , partido d é la  
A t a l a y a ,  que lindan con la Vereda que desde el arroyo del 
Corchuelo va al castillo, y  coa tierras de José Perez , tasa* 
das en 10 ,9 6 0  rs» v n . , importando sus tres y  media tasacio
nes 38 ,§ 2 6  rs.

D oce  fanegas en el sitio que llarfian de R apapélo  o caiz de 
L u n a ,  capitalizadas en 1 , 1 0 0  rs., importando sus tres capitali
zaciones y  media 3, 85o rs. 1 7  mrs.

Cien tanegas de tierra que llaman las Majachllas de Elena, 
capitalizadas en 9 , i 3 3  rs., importando sus tres y .m edia  capita
lizaciones 3 1 , 9 6 5  rs. 1 7  nars*

V ein te  y cuíco fanegas tierra ca lm a ,  que lindan coú la 
la dehesa del Fontanal , las Í2  de labor y  las t 3 de monte ba
jo ,  capitalizadas en 6 ,4 3 7  rs., importando las tres ca p ita l iza 
ciones y  medía 19 ,0 2 9  rs. 1 7  mrs.

V ein te  y  media fanegas en la haza que llamab la Cureña del 
Castillo , tasadas en 4 ,8 6 6  rs., importando sus tres y  media ta
saciones *7>°3 l rs. .........................

V e in te  y  una 1 anegas en el partido del Fontanal* capitali
zadas eo 5 , 7 3 o  rs*.* importando sus tres y  media capitalización 
nes 2 ü,o 55 rs.

Doce fanegas en el partido de la Giroüa , que llaman dé la 
Martagona * capitalizadas en 3 ,600 rs., importando sus tres y  
media capitalizaciones 12,6o o  rs.

N u e v e  fanegas eo el sitio que llaman H a za  dé A na  , tasa
das en 8 , 1 0 0  rs* * importando sus tres y  media tasaciones
12 ,6 0 0  rs.

Siete fanegas en el sitio que llamad Cerró M alleü* linde 
alrededor con tierras que tueron de A gustín  Cepeda* y  des
cabezan en la Vereda de los B o q uero n es, tasadas en 1 ,400 
reales , importando sus tres y  meüia tasaciones

Siete fanegas tituladas del M o ch u e lo ,  capitalizadas en 
1 , 3 3 3  rea les ,  importando sus tres y  media capitalizaciones
4 , 6t>5 rs. 1 7  mis. t

Seis arauzadas de tierrd, en él garrosal de los P o z ó s , Capi
talizadas ¿a 5 , 4 3 3  rs. v n , , importando sus tres capita lizado*
nes y  media 1 9 , 0 1 6  rs. 1 7  mrs.

Villa de Marchena.

Seis y  media fanegas de tierra al sitid dé Porcuú  y Do# 
Hermanas , en dos hazas de tres taoegas y  cuartilla cada una* 
tasadas en 1 ,2 0 o  rs* , importando sus tres y media tasacio

nes 4*2° 0  r8< . ^
D os terceras partes de cása* calla del Carreño* núm* 1 2 ,

tasadas en 5 , 5 4 a  r s . , importando sus tres y  media tasacio
nes 1 9 , 3 9 7  rs. vn.

 Ciudad de Arcos.
U n  cuarto en la calle de San Antón, capitalizado en 3,233 

re a le s ,  importando sus tres y media capitalizacioneá Í i , 3 i 5 
reales y  1 7  mrs*

U n o id. en la calle de la H o y a ,  capitalizado en 5,1 66 rs,* 
importando sus tres y  media capitalizaciones 1 8 , 0 8 1  rs.

U n o  id. en la calle de la A lam e d a, extramuros de la ciu
dad , capitalizado en 4-,o33 rs . ,  importando sus tres y medía 
capitalizaciones 14)115 rs. y  1 7  mrs.^ ,

Una casa al sitio del G ucarro, capitalizada en 9 , 8 66 rg.* 
que importan sus tres y  media capitalizaciones 34 , 53 l rs»

Otra casa, calle Baja , que fue de los herederos de D # Alón* 
so Ñ o ñ ez  dé P r a d o ,  capitalizada en t 6 , 8 ó o  rs*, importando 
sus tres y  media capitalizaciones 58,800 rs.

Otra casa, calle alta de la vil la  de B o rn o s , capitalizada en
9,600 r s . , importando sus tres y  media capitalizaciones 33 ,600 > 
reales. Villa de Rola y  Chipiona.

U na haza de tierra de pan sembrar compuesta de 34 aran- 
z a d a s , titulada del Cerro de J uan  de C a s t i l l a , y  linda por una 
parte con tierras del cortijo nombrado de Casa~buena ; por 
otra con tierras del baldío de los C ebo llares ,  y  por otra con 
las veredas que dicen del C h a p it e l , tasada en § 4 $  rs. , im p o r
tando sus tres tasaciones y  media l \ q$  rs.

Una suerte de siete a ranzad as, uoa octava y 22 estadale*. 
de tierra viña y a r b o le d a ,  con una casa c h ic a ,  pago de la 
Fuente del O r o ,  término de Rota, tasada en 8 .,540 r s . ,  ira-» 
portando sus tres y  media tasaciones 2 9 ,8 6 0  rs.

Una casa-bodega , sita en la calle  de las Higueretas da. 
Rota  , tasada en 7 7 ^ 0 4  r s . , importan sus tres tasaciones y  
media 2 7 0 , 6 6 4  rs* vn *

Nota.  Las posturas se harán á Cada una de las fincas, y  
no seráo admitidas si no cubren la cantidad á que ascienden 
las tres y media tasaciones ó capitalizaciones que  en las mis-* 
mas y respectivamente va señalado.

O tra . E! pago del precio de los remates se realizará en 
certificaciones de crédito contra la mismd testam entaría, ad^ 
millón do se los privilegiados por t o lo  su valor nominal , y  los 
comunes por la tercera parte del que representen.

O tra . Será de cuenta del comprador el pago del derecho 
de alcabala en razón á que la testamentaría uo tiene fondo* 
para poderlo verificar.

Otra.  Q ue en el caso de que en esta corte y  en el pueblo 
doude radican las fincas quedasen todas ó alguna de ellas r e 
matadas en una misma cantidad y difereute persona, será adju
dicada ñ la que por suerte le corresponda.

L o  que se anuncia al publico con objeto de que los indi • 
Viduos que quieran interesarse eñ la adquisición de las fincas 
relacionadas puedan acudir á hacer sus proposiciones á los p a 
tajes y  dia designado , pudien io enterarse mas circunstancia
damente en la escribanía m ayor de R e n ta s ,  sita en el pLo bajo 
de la aduana de esta c o r t e ,  ó por medio del administrado# 
general y  judicial de la testamentaría D . Juan R u iz  * que v iv é  
calle de la Magdalena , núm. 5 , cása comercio.

BIBLIOGRAFIA.

V I D  A  militar y  política de Di^go L e ó n , primer conde de B e -  
lascoaiu. Por D. Garlos Massa Sanguineti,

Terminada con la eutrega í c esta interesante publicación, 
véodese á § 4  rs. en rustica en el establecimiento artístico y  l i 
terario de h ’S Sres. Manini y  compañía , plaza de Santa Cata
lina de los Dona tos, núm. t , cuarto priocipal.

Por segundo tom o, y  á petición de muchos susefitores , s® 
publican las biografías de los desgraciados compañeros da 
León por entregas de dos pliegos de impresión á 2 rs. cáda una* 
A  cada biografía acompaña el retrato respectivo lujosamente 
litografiado. Se suscribe en el indicado punto*

DE  L A  A D M I N I S T R A C  P Ü B L T C A  con relación ¿  
E sp añ a,  por D . Alejam iro Olivan. N u e v a  edición esme

radamente impresa y  en buen papel. Se hallara al precio de 8 
reales en las librerías de Perez., calle  de Carretas, y  de C u es
t a ,  calle M a y o r ;  y  al de l o  rs. ea las principales librerías do 
las provincias*

TEATROS.C R U Z . A  laá ocho y  media de la noche. ^
E l  muy aplaudido drama en cuatro actos y  en Verse, Original 

de ü .  Eusebio Asquerino, titulado

ESPAÑOLES SOBRE TODO.
Se daré finá la función con baile nacional.

PRINCIPE. A las ocho y  media de la noche. 
EL ABUELO,

comedla en dos actos.
Intermedio de baile tlaciónal.  ̂ * i J
Terminará el espectáculo con la pieia en üit acto titulad*

LA CASA EN VENTA.

CÍRCO . A  las Ochó y  nlcdia de la noche, 
i?  L a  comedia en tres actos titulada

MARIDO ÍOVÉN Y MÜGÉR VIEJA*
&  Popurrí de bailes nacionales.3? L a  comedia en un acto titulada

RETASCON, BARBERO Y COMADRON.


